Estimados todos,
 

Os informamos de que la semana pasada se publicó en el BOE la Ley 5/2009, de 29 de junio, por la que se modifican la Ley 24/1988, de 28 de julio, del mercado de valores, la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito y el texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, para la reforma del régimen de participaciones significativas en empresas de servicios de inversión, en entidades de crédito y en entidades aseguradoras. Os enviamos dicha Ley en el fichero adjunto.
 

La Ley 5/2009 incluye una disposición adicional, la segunda, que hace referencia a la revisión del régimen de comercio de derechos de emisión, estableciendo obligaciones de notificación para los sectores que se van a incorporar en el comercio de derechos de emisión a partir de 2012. En particular, respecto a la inclusión de la aviación en el comercio de derechos de emisión, se introducen las obligaciones siguientes:
 

· Presentación y aprobación de los planes de seguimiento de las emisiones y de los datos de toneladas-kilómetro. 

Los planes de seguimiento tendrán que presentarse ante el Ministerio de Fomento antes del 31 de agosto de 2009. El Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, a propuesta del Ministerio de Fomento, deberá aprobar los planes de seguimiento antes del 31 de diciembre de 2009. La Secretaría de Estado de Cambio Climático informará a la Comisión de Coordinación de Políticas de Cambio Climático de los planes de seguimiento aprobados.

· Seguimiento de las emisiones de dióxido de carbono desde el 1 de enero de 2010. 

Los operadores de aeronaves deben notificar a la autoridad competente las emisiones de las aeronaves que operan durante cada año natural a partir del 1 de enero de 2010.

· Seguimiento de los datos de toneladas-kilómetro en el año 2010. 

Para la solicitud de asignación gratuita de derechos de emisión a los operadores aéreos, cada operador aéreo presentará a la autoridad competente los datos verificados relativos a las toneladas-kilómetro en relación con las actividades de aviación por él realizadas en el año 2010.

La Ley 5/2009 está disponible en la página del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino: http://www.mma.es/portal/secciones/cambio_climatico/ley_5_2009.htm
 

Saludos cordiales, 
 
 

